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RV: solicitud documento
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2017-045

De: Edificio Macler <macler4admon@yahoo.com.co>

Enviado: miércoles, 10 de agosto de 2022 11:06 a. m.

Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: solicitud documento
 
Muy buenos días señores del juzgado anexo personería jurídica del edificio Macler IV proceso
de Shirley Gonzalez y Lexcont sas.

Cordialmente,

JEANNETTE PATRICIA SANTAMARIA LOZANO. 
Administradora
Conjunto Residencial MACLER 4 
Calle 46 No. 13 – 56 
605 5979 - 3153670926



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO  Incidente de Rendición de Cuentas 

RADICACIÓN  110013103019 201700045 00 

 

 

La documental allegada por parte de la señora JEANNETTE PATRICIA 

SANTAMARIA LOZANO en su calidad de administradora del Conjunto Residencial 

MACLER 4 vista en archivo 18 Cdo. 19, Incorpórese a los autos y póngase en 

conocimiento de las partes para los fines legales pertinentes a que haya lugar. 

 

De otra parte, requiérase a la antes nombrada a efectos de que en el término de un 

(1) día contado a partir de la notificación del presente requerimiento, acredite su calidad 

de administradora del Conjunto antes citado, conforme lo ordenado en audiencia del 

pasado 28 de julio de 2022. 

 

 NOTIFÍQUESE. 

 

  
 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 

  
HOY _10/08/2022_________________ SE NOTIFICA 
LA PRESENTE PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO No.  132__ 
 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  
     Secretaria 

 


